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Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200002900 

 
 Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 
INGRID YUDELY GIRALDO GALLEGO se notificó personalmente de la demanda el 6 de 
marzo de 2020, quien dentro del término legal la contestó y formuló excepciones de mérito. 
 
 Reconócese personería adjetiva al abogado GUSTAVO ADOLFO CANO ROLDAN como 
apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los fines del poder otorgado (pág. 
219). 
 
 Ahora bien, como quiera que se formuló la excepción previa de “falta de jurisdicción y 
competencia” a través de la formulación del recurso de reposición contra el auto admisorio 
(pág. 214-216), se ordena que por secretaria se abra cuaderno separado, y se dé cumplimiento 
a lo previsto en el inciso final del art. 110 del C. G. del P. 
 
 Por lo demás, para futura memoria procesal téngase en cuenta que en la contestación 
de la demanda no se alegó pacto de invidisión. 
 
 
 NOTIFÍQUESE, 
  

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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